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ACTA DE APERTURA DEL  SOBRE Nº 2  

(Criterios de adjudicación cuya evaluación depende de un juicio de valor)  

 

 

 

 

 

 

PRESIDENTA: 

Dª. Mª Pilar Moreno Hellín. 

Vicesecretaria. 

 

VOCALES: 

Dª Mª Dorotea Jover González.  

Interventora Delegada. 

 

Dª. Lorena Rubio Riera. 

Asesoría Jurídica. 

 

Dª.  Mª del Carmen Hernández Gil 

Jefa de Servicio de Promoción Educativa. 

 

SECRETARIA: 

Dª. Alicia Pérez Grau.  

Jefa de Servicio de Contratación. 

 

         

           En la Ciudad de Murcia, siendo las 13:15 

horas del día 17 de julio de  2019, en las 

dependencias de la Consejería de Educación, 

Juventud y Deportes, se reúnen las personas al 

margen mencionadas, componentes de la Mesa de 

Contratación para la apertura del sobre nº 2, 

denominado “Criterios de adjudicación cuya 

evaluación depende de un juicio de valor”,  

presentado por las empresa licitadoras para la 

contratación por procedimiento ABIERTO de la 

contratación del  “SERVICIO DE COMEDOR 

ESCOLAR DE 3 CENTROS EDUCATIVOS DE 

LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 

REGIÓN DE MURCIA (CURSOS ESCOLARES 

2019-20 Y 2020-21”. Expte. SG/CA/42/2019. 

 

A la vista de las empresas que han concurrido a la 

licitación, los integrantes de la Mesa declaran 

expresamente la ausencia de conflicto de intereses, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 64 de 

la LCSP y, en caso de financiación con fondos 

europeos, con el artículo 61 del Reglamento 

Financiero de la UE (Reglamento 2018/1046 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de julio de 

2018 sobre las normas europeas aplicables al 

presupuesto general de la Unión). 

 

 

 

 

 

Se inicia el acto por la Sra. Presidenta, procediéndose a continuación a la apertura del sobre nº 

2, que contiene la documentación relativa a los criterios de adjudicación cuya evaluación depende de un 

juicio de valor, presentado por las cuatro  empresas licitadoras siguientes: 

 

1.- RESTAURANTE CASA ORENES, S.L. 

2.- DILOA, S.L. 

3.- CATERING ANTONIA NAVARRO, S.L. 

4.- CATERING SERUNIÓN, S.A.,   
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Tras el examen de la documentación contenida los miembros de la Mesa reunidos, deciden recabar 

informe técnico de valoración de los criterios de adjudicación cuya evaluación depende de un juicio 

de valor,  contenidos en el  sobre n.º 2 sobre las ofertas técnicas admitidas,  y, a tal efecto,  se envía  al 

Jefe de Servicio de Seguridad Alimentaria y Zoonosis de la Dirección General de Salud Pública y 

Adicciones dependiente de la Consejería de Salud, , en virtud de lo dispuesto en cláusula 6.2, letra b) 

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige esta contratación, para la  emisión de 

informe técnico. 

 

No habiendo más asuntos que tratar se da por finalizada la sesión,  levantándose la presente Acta 

que firman todos los presentes en prueba de conformidad. 

 

No habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la sesión en el lugar y fecha arriba 

indicados, levantándose la presente Acta que firman todos los presentes en prueba de conformidad. 

 

 

 

          PRESIDENTA                                                                                       SECRETARIA 

 

 

   Fdo.:  Mª Pilar Moreno Hellín.                                                                   Fdo.: Alicia Pérez Grau. 

  

 

VOCALES 

 

    Fdo.: Mª Dorotea Jover González.                                                         Fdo.: Lorena Rubio Riera. 

  

 

Fdo.: Mª del Carmen Hernández Gil 
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